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                                    Cúmplase lo resuelto por la Sala de Decisión de 

Familia del Honorable Tribunal Superior de Medellín en decisión del 20 de 

mayo del año que avanza, en cuya parte resolutiva dijo: 

 

 

            “Al realizar el examen preliminar establecido en 

el artículo 325 del Código General del Proceso, para efectos de resolver el 

recurso de apelación interpuesto por la cónyuge supérstite del causante 

frente al auto proferido en abril 8 de 2022, por la Juez Once de Familia de 

Oralidad de Medellín, Antioquia, en proceso de sucesión de Jesús María 

Correa Urrego, advierte la Magistrada sustanciadora que no se remitió el 

auto que concedió el recurso de apelación contra el proveído aludido, por 

lo que se hace necesario la devolución del mismo al juzgado de origen a fin 

de que se proceda a adjuntar al expediente dicha providencia.” 

 

                                         

       En consecuencia se CONCEDE, para ante la Sala 
de Familia del Honorable Tribunal Superior de Medellín, el recurso de 

APELACIÓN, formulado contra el auto proferido el 8 de abril de 2022, 
mediante el cual se declaró no probadas las objeciones a inventarios y 

avalúos adicionales, el recurso se concede en el efecto suspensivo. 
 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

 

 

 

 

MARÍA CRISTINA GÓMEZ HOYOS 

JUEZ 
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